
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base de Datos”). Si 
bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la información ahí contenida sea 
fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS no asume responsabilidad legal alguna por la 
exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier imprecisión, error, omisión o falla de funcionamiento, 
interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, reclamación, coste o pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso 
inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier recurso externo en la Base de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por 
parte de la OPS. 
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Ecuador 

 

Ley Orgánica de discapacidades (2012) 

 

Artículo 1.- Objeto.- La presente Ley tiene por objeto asegurar la prevención, detección 
oportuna, habilitación y rehabilitación de la discapacidad y garantizar la plena vigencia, 
difusión y ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad, establecidos en 
la Constitución de la República, los tratados e instrumentos internacionales; así como, 
aquellos que se derivaren de leyes conexas, con enfoque de género, generacional e 
intercultural. 

Artículo 2.- Ámbito.- Esta Ley ampara a las personas con discapacidad ecuatorianas o 
extranjeras que se encuentren en el territorio ecuatoriano; así como, a las y los 
ecuatorianos en el exterior; sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad, su cónyuge, pareja en unión de hecho y/o representante legal y las 
personas jurídicas públicas, semipúblicas y privadas sin fines de lucro, dedicadas a la 
atención, protección y cuidado de las personas con discapacidad. El ámbito de aplicación 
de la presente Ley abarca los sectores público y privado. Las personas con deficiencia o 
condición discapacitante se encuentran amparadas por la presente Ley, en lo que fuere 
pertinente 

Artículo 5.- Sujetos.- Se encuentran amparados por esta Ley:  

a) Las personas con discapacidad ecuatorianas o extranjeras que se encuentren en el 
territorio ecuatoriano;  

b) Las y los ecuatorianos con discapacidad que se encuentren en el exterior, en lo que 
fuere aplicable y pertinente de conformidad a esta Ley;  

c) Las personas con deficiencia o condición discapacitante, en los términos que señala 
la presente Ley;  

d) Las y los parientes hasta cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, 
cónyuge, pareja en unión de hecho, representante legal o las personas que tengan bajo 
su responsabilidad y/o cuidado a una persona con discapacidad; y,  

e) Las personas jurídicas públicas, semipúblicas y privadas sin fines de lucro, dedicadas 
a la atención y cuidado de personas con discapacidad, debidamente acreditadas por la 
autoridad competente. 
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Artículo 19.- Derecho a la salud.- El Estado garantizará a las personas con discapacidad 
el derecho a la salud y asegurará el acceso a los servicios de promoción, prevención, 
atención especializada permanente y prioritaria, habilitación y rehabilitación funcional e 
integral de salud, en las entidades públicas y privadas que presten servicios de salud, 
con enfoque de género, generacional e intercultural. La atención integral a la salud de 
las personas con discapacidad, con deficiencia o condición discapacitante será de 
responsabilidad de la autoridad sanitaria nacional, que la prestará a través la red pública 
integral de salud. 

Artículo 23.- Medicamentos, insumos, ayudas técnicas, producción, disponibilidad y 
distribución.- La autoridad sanitaria nacional procurará que el Sistema Nacional de Salud 
cuente con la disponibilidad y distribución oportuna y permanente de medicamentos e 
insumos gratuitos, requeridos en la atención de discapacidades, enfermedades de las 
personas con discapacidad y deficiencias o condiciones discapacitantes. Las órtesis, 
prótesis y otras ayudas técnicas y tecnológicas que reemplacen o compensen las 
deficiencias anatómicas o funcionales de las personas con discapacidad, serán 
entregadas gratuitamente por la autoridad sanitaria nacional a través del Sistema 
Nacional de Salud; que además, garantizará la disponibilidad y distribución de las 
mismas, cumpliendo con los estándares de calidad establecidos. 

Artículo 24.- Programas de soporte psicológico y capacitación periódica.- La autoridad 
sanitaria nacional dictará la normativa que permita implementar programas de soporte 
psicológico para personas con discapacidad y sus familiares, direccionados hacia una 
mejor comprensión del manejo integral de la discapacidad; así como, programas de 
capacitación periódica para las personas que cuidan a personas con discapacidad, los 
que podrán ser ejecutados por la misma o por los organismos públicos y privados 
especializados.  

Artículo 25.- Seguros de vida y/o salud y medicina prepagada.- La Superintendencia de 
Bancos y Seguros controlará y vigilará que las compañías de seguro y/o medicina 
prepagada incluyan en sus contratos, coberturas y servicios de seguros de vida y/o salud 
a las personas con discapacidad y a quienes adolezcan de enfermedades graves, 
catastróficas o degenerativas. La autoridad sanitaria nacional vigilará que los servicios 
de salud prestados a las personas con discapacidad por las compañías mencionadas en 
el inciso anterior, sean de la más alta calidad y adecuados a su discapacidad. Todo 
modelo de contrato global de las compañías de seguros privados que incluyan coberturas 
de vida y/o de salud y de las compañías de salud y/o medicina prepagada deberán ser 
aprobados y autorizados por la Superintendencia de Bancos y Seguros, para lo cual 
deberá mantener coordinación con la autoridad sanitaria nacional. Los contratos no 
podrán contener cláusulas de exclusión por motivos de preexistencias y las mismas 
serán cubiertas aún cuando la persona cambie de plan de salud o aseguradora. Se 
prohíbe negarse a celebrar un contrato de las características celebradas o a prestar 
dichos servicios, proporcionarlos con menor calidad o incrementar los valores regulares 



 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base de Datos”). Si 
bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la información ahí contenida sea 
fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS no asume responsabilidad legal alguna por la 
exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier imprecisión, error, omisión o falla de funcionamiento, 
interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, reclamación, coste o pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso 
inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier recurso externo en la Base de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por 
parte de la OPS. 

 

SALUD Y MIGRACIÓN 
Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas 

	

3	

de los mismos, estando sujetos a las sanciones correspondientes por parte de la 
Superintendencia de Bancos y Seguros y demás autoridades competentes. 

 


